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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dornacion Que deberá rerificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 peaetaa 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la miscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aaunció con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL OFICIAL á los efectos que se interesa. 
León 5 de A b r i l de 1893. 

(Gaceta del día ti de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

El Qoborn&dor. 
Alonso Komún Vega. 

S S . M U . el Rey y lo Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid ein novedad 
en su importante salud, 

GJB1KRNÜ UK PBOTINOIA. 

. O R D E N PÚBLICO 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Igüeñu , en la noche del 22 de Mar 
zo ú l t i m o , se fugó de la casa del 
vecino del pueblo de Almagar iños , 
D . Joaqu ín ¡''¡dalgo F e r n á n d e z , l l e 
vándoles algunos intereses, su c r i a 
do Gregorio, expósi to del Hospicio 
de Astorga, cuyas s e ü a s se expre
san: edad 18 años , estatura regular, 
pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , nariz 
chata, cara ancha; viste pan ta lón y 
blusa de tela usada, chaqueta de pa
ño pardo con cuello alto, faja mora
da, boina encarnada y zapato bajo. 

Encargo á la Guardia c i v i l y de
más autoridades dependientes de la 
mía, procedan á la busca y captura 
del citado Gregoiio, y de ser habi
do, ponerlo á disposición de mi a u 
toridad. 

León 5 de A b r i l de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alonso Uorann Vega. 

Habiendo acudido i r mi autoridad 
por medio de instancia el vecino de 
San Feliz de Torio, D. Anastasio 
Diez Méndez , manifestando que el 
dia 28 de febrero ú l t imo , desapare
ció de su casa-domicilio su mujer 
Petra Velázquez, de 34 a ñ o s de edad, 
natural de L a Bafieza, y su hijo L u -
percio Diez, i gnorándose su para
dero, en su v i r t u d , encargo á l a 
Guardia c i v i l y d e m á s autoridades 
dependientes de la mía, procedan á 
la busca y captura de los citados 
individuos, y de ser habidos, poner
los á mi disposición. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Galleguil los, en el día 26 de Marzo 
ú l t i m o desaparec ió de la casa pa
terna, sin motivo que lo justirique, 
el mozo Gabino Miguez Criado, c u 
yas señas son: edad 26 años , esta
tura sobre 1*660, pelo rubio, barba 
ídem, cejas ídem, nariz regalar , c a 
ra larga, color bueno, sin seña a l 
guna particular: viste chaqueta de 
p a ñ o pardo del llamado de Vi l los l a -
da, usada y con las mangas nuevas, 
chaleco y pan ta lón del mismo p a ñ o , 
algo menos usados que la chaque
ta, blusa de tela á cuadros, y zapa
tos casi nuevos, boina de color café 
usada y no lleva cédula personal. 

Encargo á la Guardia c i v i l y de
m á s autoridades dependientes de la 
mía, procedan á la busca y captura 
deleitado Gabino, y de ser habido, 
ponerlo á mi d ispos ic ión. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que se interesa. 

León 5 de A b r i l de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alonso Román Vega. 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

minas. 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GoBBRNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a , en el día 17 del mes de Ene 
ro, á las diez y veinte minutos de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 185 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Ohiqnitu, 
sita en t é rmino L a Salgueira, del 
pueblo de Friera, Ayuntamiento de 
Pór te la , y linda por el Esto con te
rreno c o m ú n de Friera, por el O. te
rreno c o m ú u de Sobrado y por el N . 
y S. terreno c o m ú n y particular de 
Friera; hace la des ignación de las 
citadas 185 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata pequeña hecha al O. 
del camino que conduce á Vi l laf ran-
ca, y á unos 80 metros de él en el 
alto del paraje citado de La Salguei
ra, dando vista al río y relacionado 
con una visual á la Peña A b i l l e v a , 
en dirección 34° en brú ju la del N . 
á la izquierda, á partir de dicho 
punto so medirán 300 metros en d i 
rección O. y se colocará la 1." esta
ca; en dirección N . se medirán 500 
metros, 2 . ' estaca; en dirección E . 
600 metros, 3.* estaca; en dirección 
N . 400 metros, 4." estaca; en direc
ción E . 400 metros, 5.* estaca; en 
dirección S. 900 metros, U . ' estaca; 
en dirección E . 700 metros, 7." esta
ca; eu dirección S. 700 metros, 8." 
estaca;en dirección 0.1.700 metros, 
9 ' estaca; en dirección N . 700 me
tros y viene á parar á l a 1." estaca; 
quedando de este modo cerrado el 
pe r íme t ro de las 185 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 25 de Enero de 1893. 

Alonso Román Vegn. 

Hugo saber: Que por D. Francisco 
Santos, vecino de León, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el día 24 del mes de Enero, á las 

i doce de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
; de registro pidiendo 16 pertenen

cias de la mina de carbón llamada 
Margiirila, si ta en t é r m i n o Los B a -

! rrios, del pueblo de Olleros, A y u n -
, tamiento de Cistierna, y linda al S. 
! y N . con camino de Sabero, S. y E . 
! con la mina llamada Aurora; hace 
! la des ignac ión de las citadas 16 per

tenencias en la forma siguiente: 
So t end rá por punto de partida 

un horno calizo derruido, y desde 
dicho punto á S. 20 grados S O . se 
medi rán 100 metros; a l N O . 160 
metros, á la derecha de dicho punto 
de partida, 350 metros, y otros 350 
á la izquierda, fijando las estacas 
correspondientes; quedando asi ce
rrado el periraetro de las 16 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 31 de Enero de 1893. 
Alonso IBomán Vega. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚDLICA DE LEÓN 

Con arroglo á la Real orden de 12 
de Enero de 1872, todos los Maes
tros y Maestras de las escuelas p ú 
blicas elementales, mixtas ó incom
pletas de du rac ión anual, e s t á n en 
la obl igación de presentar en el mes 
corriente, y esta Corporación espe
ra que lo ha rán con toda puntua l i 
dad, á los Sres. Presidentes de las 
Juntas locales, e l presupuesto di: 
1893-94, por duplicado, reintegran
do un e jempiarcón un sello móvil de 
10 cén t imos , a c o m p a ñ a n d o el i n 
ventario de los enseres que existan 
ea las de su respectivo ca igo, y con
signando en ellos la lista de los l i 
bros de texto que hayan adoptado. 

Los Sres. Alcaldes" una vez rec i 
bidos los de sus respectivas demar
caciones, convoca rán á sesión á las 
respectivas Juntas, á fin de que 
emitan en aquél los el informe pre
venido por la superior d ispos ic ión 
c i t a d a , remi t iéndolos inmediata
mente á esta Provinc ia l á los efec
tos procedentes. 

A fin de tener verdadero conoc i -



SÉSF 

i j ^mien to de quien no cumpla el i m -
. l-portanle servicio du que se trata, y 
• ex ig i r en sn d ía la responsabilidad 

" á quien corresponda, los s e ñ o r e s 
Maestros da r án cuenta por oficio & 
esta Corporación del día en que en
treguen sus presupuestos á los se
ñores Alcaldes.-

León 4 de A b r i l de 1893. 
£1 Oobernaaor'Presidente, 

Alonso l lomán Vega. 

Manuel Capelo, 
Secretario. 

Negociado 2.°—Montes. 

E l d ía 15 del mes actual y hora 
d é l a s doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en los Ayuntamientos que & 
con t inuac ión se expresan, bajo la 
presidencia del Alcalde y con asis
tencia de un empleado del ramo de 
Montes, la segunda subasta de ma
deras, por no haber postor en la p r i 
mera, bajo el mismo tipo y condi -

• ciones que regularon és t a . 

" 5- f 
a o o 
= o "5 
c ~* 3 
o- 2- B-

c ra 
ft; ,— — • C U Q 

en g_ Ci- - i « 
m 0 C5 — —( C 

?: 
W- - . * w 

rfi. o es c: c: 

& a. ca. D- O- 5-
O O Ct> O O X-
3 3 3 5 3 E 

al i 

(Gaceta del dia 1.° de Abril.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

REAL ORDEN 

Las facilidades dadas por los Rea
les decretos de i y 23 de Febrero 
ú l t imo para que los contribuyentes, 
sin incurr ir en las responsabilida
des exigidas á los defraudadores, 
puedan presentar la dec la rac ión de 
su •verdadera r i q u e z a imponible, 
ex igen que á la t e rminac ión de los 
plazos que los leferidos decretos se
ñ a l a n , adopte la Hacienda ráp idos 
y e n é r g i c o s procedimientos contra 
todos aquellos que, no util izando las 
generosas concesiones por és ta otor
gadas, c o n t i n ú e n figurando en los 
repartimientos de la contr ibución 
territorial urbana ó en las m a t r í c u 
las de la industrial con menores 
cuotas que las que deben satisfacer. 

Otra conducta a c u s a r í a falta de 
seriedad, poco respeto ¡t los clamo
res de la opin ión , que pide con más 
exigente tono cada dia, equitativa 
d is t r ibuc ión de los tributos ,y negl i 

genc ia en el cumplimiento del i m 
perioso deber de acrecentar los re 
cursos del Tesoro. 

Por lo mismo que l a Admin i s t r a 
ción ha procedido con exceso de 
consideraciones y ha puesto de su 
parte cuanto ha podido para colocar 
a l contribuyente en condiciones l e 
gales, necesita extremar su r igor, 
siendo incansable en e l descubri
miento de las ocultaciones de r ique
za é inflexible en ex ig i r las debidas 
responsabilidades á los ocultadores. 

Todo el celo, toda la actividad de 
V . S., por grandes quesean, no ex 
cede rán las esperanzas de este M i 
nisterio, que presta y ha de prestar 
p re fe ren t í s ima é incesante a t enc ión 
á este importante servicio. 

E l d ía 1." del p róx imo mes de 
A b r i l se p resen ta rá á tomar posesión 
ante V . S. e l personal de la Inspec
ción creada por Real decreto de 3 de 
Febrero ú l t i m o . A p a r t i r de ese 
mismo dia debe V . S. proceder con 
diligente afán en la i n v e s t i g a c i ó n , 
organizando los trabajos en l a forma 
que las especiales circunstancias de 
esa provincia lo reclamen, encar
gando, por de pronto, a l Ingeniero 
a g r ó n o m o y al Perito agr íco la , sin 
perjuicio de la principal misión que 
desempeña rán m á s tarde, del i m 
puesto especial sobre el alcohol, pa
ra que de este modo no quede des
atendida la comprobac ión de la in
dustria fabril y manufacturera, que 
debe realizarse por el Ingeniero i n -
austrial ó por el Perito mecánico , 
dando concretas órdenes al A r q u i 
tecto ó Maestro de obras para que 
sin pérdida de momento empiece á 
formar el registro de fincas urbanas 
de la capital, destinando el perso
nal administrativo de la Inspección 
al servicio que V . S. estime más ur
gente, y haciendo uso del art. 8." dul 
ú l t imo de los decretos mencionados 
en el caso de que V . S. estime que 
es todavía insuficiente el número de 
los funcionarios destinados á la i n 
v e s t i g a c i ó n . 

Pero no basta pa ra la realiza
ción de los fines que este Miois te -
rio persigue, que la Adminis t rac ión 
provincial tenga á su servicio per
sonal numeroso y competente para 
emprender una vigorosa c a m p a ñ a 
de comprobac ión . Es preciso que 
sus funcionarios, sin contemplacio
nes á nadie ni á nada y sin conside
raciones de g é n e r o alguno, formen 
expedientes de defraudación i todos 
los que á tal medida se hagan acree
dores, y que V . S., como Presiden
te de las Juntas administrativas ijue 
han de fallarlos, ponga especialisi-
mo e m p e ñ o en que se tramiten y re
suelvan dentro de los breves plazos 
que seña lan los mencionados decre
tos, y con sujeción á los precedi-
mientos por ellos y por el Regla
mento de 31 de Agosto estableci
dos. 

Fundadamente confia este Min i s 
terio en que los nuevos funcionaiios 
de la Inspección provincial han de 
cumplir a satisfacción de V . S. y de 
la Inspección central, á la que darán 
conocimiento de sus trabajos, la de
licada misión que se les ha enco
mendado, respondiendo asi á la con
fianza en ellos depositada; mas s i 
alguno, contra lo que es de esperar 
dejase de llenar su cometido, debe 
V . S. darme inmediata cuenta de 
ello para adoptar en el acto la reso
lución que proceda. 

De Real orden lo digo V . S. pura 
su intel igencia y cumplimiento. Dios 

guarde á V . S. muchos años . Madr id 
27 de Marzo de 1893.=Gamazo. 
Sr . Delegado de Hacienda en la pro

v inc i a de 

(Gaceta del día 2 de Abril.) 
M I N I S T E R I O . D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN-ClnCULAB 

Exorno. Sr . : L a Real orden de 1.° 
de Febrero ú l t imo sólo concedió p r ó 
r roga para redimirse del servicio m i 
litar activo de l a Penínsu la hasta el 
día 4 del mes actual; mas como quie
ra que han sido frecuentes los casos 
de no haber podido redimirse los re
c lu tas , unos por haber intentado 
hacer el depósi to en las Delegacio
nes de Hacienda, en el Banco de E s 
p a ñ a y sucursales el ú l t imo d ía , des
pués de terminadas las horas de ofi
c ina , y á lo cual tenían perfecto de
recho, y otros por no haber llegado 
á su noticia el, día en que expiraba 
dicha p rór roga , acudeu todos i este 
Ministerio en solicitud de que se les 
autorice para redimirse del cupo de 
la Pen ínsu la , una vez que no pudie
ron verificarlo por causas ajenas á 
su voluntad. 

E n su vista, y teniendo en cuenta 
que la concesión de ese beneficio no 
causa daño á los intereses públicos, 
el Rey (Q. ú . G.) , y eu su nombre 
l a Reina Regente d e l Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer: 
, Primero. Se prorroga para los 
reclutas d e l ú l t imo reemplazo el 
t é r m i n o para redimirse del servicio 
mili tar activo de la Pen ínsu la hasta 
al dia 15 de A b r i l próximo venidero. 

Segando. Transcurrido dicho dia 
no se da rá curso á las instancias que 
se promuevan en solicitud de reden
ción, aun cuando los interesados i n 
tenten etectuarlas en dicho día 15, 
después de las horas hábi les de ofi
cina en las Delegaciones de Hacien
da, Banco de E s p a ñ a y sus sucursa
les de provincia. 

Tercero. Los Capitanes genera
les de los distritos d ispondrán lo 
conveniente para que la presente 
disposición tenga la mayor publ i 
cidad. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 31 de Marzo de 
1893.—López D o m í n g u e z . 

S e ñ o r . . . 

(Gaceta del día lü de Febrero) 
CIRCULAR 

E x c m o . S r . : E n RealordendeSl D i 
ciembre próximo pasado, expedida 
por el Ministerio de Ult ramar , se d i 

ce á este de la Guerra, lo siguiente: 
«DH conformidad con lo propuesto 

por l a Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, en sesión de 3 del corriente, 
S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se re
conozcan los 156 crédi tos compren
didos en l a relación primera adicio
nal á la n ú m . 10 de abona rés de a l 
cances y ajustes finales, correspon
dientes a l Cuerpo de Art i l ler ía , pe
ro a s i g n á n d o s e a l seña lado con el 
n ú m e r o 417 intereses desde 1.° de 
Noviembre de 1890, y no desde 1.° 
de Jul io de 1882, puesto que fué re
clamado por el acreedor en '¿9 de 
Jul io de 1890, y siendo por tanto su 
importe de 230 pesos 97 centavos 
por el capital, 4 pesos 61 centavos 
por los intereses, 235 pesos 58 cen
tavos por el total y 82 pesos 45 cen
tavos por el 35 por 100; cuyos 156 
crédi tos ascienden á 20.177 p'esos 69 
centavos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 3.656 pesos 9 
centavos por los intereses devenea-
dos; en junto, á 23.833 pesos~78 
centavos, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 8.341 pesos 
7 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo d i g o á V . E . pa
r a los e f ec tos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en cumplimiento 
d é l o preceptuado eu los a r t í cu los 
22 y 24 de la ins t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de d i 
cha relación con los documentos 
justificativos de los crédi tos recono
cidos, excepto los abonarés y ajus
tes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la 
misma ins t rucc ión se refiere; y ad
vir t iéndole que con esta fecha se 
ordena á la Dirección g e n e r a l ' . d é 
Hacienda de este Ministerio que fa
cil i te á la Inspección de la Caja ge
neral de Ult ramar los 8.341 pesos 
7 centavos que necesita para el pa
go de los crédi tos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la 
may or publicidad posible á dicha re
lación por los Capitanes generales 
de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar el 
Inspector de la Caja general de U l 
tramar lo conveniente para que la 
relación citada se inserte en los B o -
letines oficiales de las provincias, con 
el fin que llegue á conocimiento de 
l o s interesados. D i o s g u a r d e á 
V . E . muchos años . Madrid 10 de 
Febrero de 189H.—López Domin-
guez. 

Señor . . . 

Reíación que se cita en la circular. 

I 3 
2. " 

621 
234 
281 
510 
742 
339 

e 
12 

176 
501 

Nombro do los interesados. 

Apolinar Aya la L a m a t a . . . 
Braulio Alonso G o ñ i . 
Cástor Alvaro P a l o m o . . . . 
Fe rmín Arteta Irene. 
Francisco Amat D e s t e l l . . . 
Gregorio Aldea Sa l inas . . . 
Gonzalo Argue ta Octavio. 
Isidro Alfonso Pichel 
Indalecio Acedo Volardo. . 
Juan Antonio A l v a r e z . . . . 

Importo 
del capital 
rectiflcaao. 

Importo 
total 

do los 
intoroses 

191 32 
38 82 
61 08 

113 53 
81 87 

109 18 
102 90 
234 05 
143 15 
178 60 

17 21 
10 48 
7 94 
2 27 

18 01 
27 29 
27 78 
63 19 

48 22 

208 53 
49 30 
69 02 

115 80 
99 88 

136 47 
130 68 
297 24 
143 15 
226 82 

Líquido 
& percibir 

el & par 100 
dol capital 
é intorosos. 

Pasos. 

72 98 
17 25 
24 15 
40 53 
34 95 
47 76 
45 73 

104 03 
50 10 
79 38 



37 
699 
367 

38 
552 
600 
533 
564 

13 
47 

124 
408 

360 
723 
377 
54-3 
124 
71 

740 
426 

19 
390 

14 
393 

3 
635 

269 
562 
727 

91 
100 

17 
300 

43 
391 
567 
560 
458 
848 
'23 

522 

691 
309 

20 
689 
338 
496 
834 
283 
741 

8 
49 
84 

605 
• 7 

84 

147 
460 

59 
472 
606 
190 
729 
293 

38 
687 
650 
292 
423 
236 
257 

96 
114 

12 
437 
412 
559 
768 

1 
287 
844 
101 

89 
644 
106 

Manuel Arias González 
Andrés Vi l la l ta Aloes 
Bautista Vázquez S i e r r a . . . 
V i rg i l i o Benedicto M o l i n a . . 
Carlos Borromen E x p ó s i t o . 
José Vázquez E s c a l a n t e . . . 
Juan Bautista C a s t e l v i . . . . 
J o s ó B u i r á n Pueyo 
José Baró Olivares 
Jacobo Baraja García 
Juan Victa Robert 
Mariano Bárceua Arizaba-

l a g a . . -
Lorenzo Blanco B l a n c o . . . . 
José Badanas R e c a t a l á . . . . . 
Manuel Bona Compte 
Manuel Vega Carnajo 
Modesto V u a Oriola 
Pedro Bosch Llideras 
Pedro Bochs Eos 
Ramón Villamauo D í a z . . . . 
Rafael Boluda García 
Trifón Vi la Feliu 
T o m á s Villanuueva Labiada 
Benito Clemente C a s t i l l o . . 
Vicente Campos Carbonell . 
Vicente Cano Mesa 
Vicente Cebollada B e l l o . . . 
Victoriano Campos G a y o . . 
Ciríaco Cir iza Urra 
Ceferino Conde P é r e z . . . . . . 
Eduardo Cervera M a r t í n . . . 
francisco Cabañas Mej ías . . 
José Codina M i r ó . . . . . . . . . 
Salvador Compte B o r r á s . . . 
Joaquín Coso Asui 
Jorge Cáncer Guillen 
Juan Cañiz Vidal 
Juan Cacho Calvero 
Manuel Calvo Iglesias 
Manuel Cuantioso R o c a . . . . 
Manuel Calderón N a v a s c u é s 
Manuel Castillo M a s ó n . . . 
Marcos Causell L ó p e z . . . 
S a n t i a g o C a n t e r o H e r n á n d e z 
Anastasio Díaz S u á r c z . . . . . 
Domingo Díaz López 
Lucio Díaz Marín 
Miguel Dueñas Ríos 
Braulio E lv i r a de la Fuente. 
Fermín Esguerra Celleruelo 
Manuel Egea Gonzáler. 
Antonio Esperanza Abrete . 
Antonio Fernández P é r e z . . 
Antonio Fe l iu Esteras 
Antonio Ferragut Tarrasa.. 
AntonioFerr is B a l d e l l ó o . . . 
Cástor F e r n á n d e z L ó p e z . . . 
Francisco F e r n á n d e z Fer

nández 
Francisco Fernández Car-

bajo 
Juan Fe rnández Fernández 
José Foradada Torrens 
Juan Fe rnández F a b i á n . . . 
Juan Flores Maclas 
Juan Fernández González . . 
José Fe rnández Rivas 
Pablo Fernández Paniagua. 
Paulino Fernández Labajos 
Tirso Flores Reguero 
Agus t ín García M o r e n o . . . . 
Antonio Gracia G r a c i a . . . . 
Antonio J iménez U g a r t e . . . 
Blas González aarcia 
Víctor Garricho E s a d r a í o . . 
Bonifacio Garrote Garrote. . 
Braulio García Gómez 
Domingo García L ó p e z . . . . 
FranciscoGonzálezMart inez 
Francisco Guzmán M é n d e z . 
Gregorio Gómez Ruiz 
Ginés González Belda 
Isidro Gabriel Malagroga . . 
Francisco Gómez González . 
Juan Gregorio A t i e n z a . . . . 
Juan Gisper Seguit 
José González Maceda 
José García Nebreda 
Juan Galleot Torá 
Juan García Cañas 
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Joaqu ín González R o u r é s . . 
Manuel González A g u i r r e . 
Mariano Gaona S e t i e n . . . . . 
Manuel Jener Basols 
Pedro J i m é n e z Dehesa 
Pedro Gómez Arnáiz 
Pegerto García Díaz 
Ricardo J i m é n e z Bar r ios . . . 
Santiago Gato Mateo 
Tomás Gómez Horelet 
Joaqu ín Espías Cor iazo . . 
Alberto H e r r á n z H e r r á n z . . 
Eugenio Izquierdo S á n c h e z 
Máx imo Y a ñ e z Blanco 
Francisco Iglesias H e v i a . . 
Francisco Iborra Canales . . 
Lorenzo T a g ü e z G ó m e z . . . 
Antonio Llamas Romero . . . 
Cristóbal L izá r raga Olar-

guiaga 
Gregorio Los Arcos U r r a . 
José López M u ñ o z . . . . . . . . 
Nicasio Lafuente P a r r e ñ o . . 
Pedro López M a n g u e r o . . . . 
Ricardo Lázaro Tolmado. . . 
Antonio Martin López 
Antonio Muñoz M á r q u e z . . 
Valent ín M a j o H i d a l g o . . . 
Blas Marcos Vázquez 
Constantino Méndez López. 
Cayetano Molina B a s t í a s . . . 
Francisco Montero Cachero 
Fructuoso Montón A y a l a . . 
Gregorio l l i ca l ey Fragura. 
José Merino Gracia 
J e s ú s Martín Pérez 
José Mareos G i l 
Justo Martín Oca 
Juan Mart ínez S a t n a r t í u . . . 
Juan Mora García 
José Moría D o m í n g u e z . . . . 
Leandro Martin Migucláñez 
Marcos Muñoz P a s c u a l . . . . 
Miguel Molina Díaz 
Migue l Mordones Ortiz 
Manuel Mar t ínez Cabrera. . 
José Nel-Io Gaya 
Pedro Mart ínez García 
Pedro Marcelino G a r c í a . . . . 
Ramón Mart ín Pérez 
Toribio Mozo R o d r í g u e z . . . 
Miguel Nicolau Reselló 
Juan Narizón Mart ínez 
José N e g r i Medina 
Jaime Obrador Vidal 
Galo del Olmo Ortega 
Prudencio O c a ñ a R u c h a . . . 
' / Ícente Osono F e r n á n d e z . . 
José Encinas Gómez 
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Madrid 10 de Febrero do 1 8 9 3 . = L ó p e z D o m í n g u e z . 

OFICINAS DB HAUIBN'DA. 

niaKiacioN HE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA 0E I.EÓN 

A n u n c i o . 
Prorrogado de nuevo por Real or

den de 31.de Marzo ú l t imo , el plazo 
para redimirse del servicio mili tar 
activo los reclutas del ú l t imo reem
plazo, hasta el día 15 del actual i n 
clusive, esta oñe ina de mi cargo, 
cumpliendo lo dispuesto por la D i 
rección general del Tesoro en orden 
de 3 del corriente, lo pone en cono
cimiento del públ ico; debiendo ad
vert ir , que hasta la indicada fecha 
sólo se admi t i r án ingresos en la In
t e rvenc ión de Hacienda y Delega
ción del Banco de España , en las ho
ras ordinarias de servicio, y que 
tr.uiscurridodicho t é rmino , no se da
rá curso á las instancias que pro
muevan los interesados en solicitud 
de redenc ión . 

León 5 de Abr i l de 1893 — E l De

legado ite Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Habiendo tomado posesión de sus 
respectivos destinos, D . Leandro 
Medina Ve i t i a , Inspector t é cn i co , 
Ingeniero Agrónomo, D . Benito G a -
r r iga y Romero, A u x i l i a r t é cn i co , 
Perito agriccla, y D . Manuel Hevía 
Suá rez , de la misma c a t e g o r í a , Pe
rito mecán ico , asignados ¡i la Ins
pección do Hacienda en esta pro
vincia , se pone en conocimiento de 
los habitantes de la misma y de sus 
autoridades, á fia do que se les re
conozca como tales tuuciouarios, y 
no se les ponga el menor impedi
mento en el ejercicio de la mis ión 
que les es tá confiada. 

León 6 de A b r i l de 1893.—A. 
Vela-Hidalgo. 
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ADMINISTRACIÓN 
de Conlrlbuclones de la provincia 

de liedn 

Para dar cumplimiento á un ser- ¡ 
•vicio que con c a r á c t e r de urgente j 
me ha reclamado la Superioridad, | 
espero que los Ayuntamientos de ¡ 
esta provincia , remitan á esta A d - j 
min i s t r ac ión , en el t é r m i n o de ter
cero dia , cert i f icación en laque cons
te cuá les sean los distritos l i m í t r o 
fes á su t é r m i n o munic ipa l . 

Como es un servicio tan suma
mente sencillo, confío en que sin dar 
lugar á recuerdos, se a p r e s u r a r á n i 
darle cumplimiento dentro del p la 
zo fijado. 

León 4 de A b r i l de 1893.=Federi-
co F . Gallardo. 

AIONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

Se hallan t e r m i n á d a s y puestas 
de manifiesto las cuentas m u n i c i -
pales del ejercicio ú l t imo de 1891 a l 
92, en la Secretaria de A y u n t a m i e n 
to, por t é r m i n o de quince d í a s , que 
han do empezar á contarse desde e l 
día q u é este anuncio aparezca en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia; 
dentro de ellos pueden hacer las re
clamaciones que pudiere conveni r 
les, pues transcurridos, serán des
estimadas. 

Valdepolo á 31 de Marzo de 1893. 
— E l Alcalde , Nicasio Sandoval . 

Alcaldía constitucional de 

Para que la Junta pericia! de a m i -
llaramientos de este Municipio pue
da proceder á l a rectif icación del 
apéndice a l amillaramiento para el 
a ñ o de 1893 á 94, se avisa por me
dio del presente, á fin de que los con 
tribuyentes en este Munic ip io , pre
senten en t é rmino de ocho días , en 
la Secretaria municipal , relaciones 
juradas de las alteracionts que haya 
sufrido su riqueza; pasado dicho pe
ríodo, da r án por consentida la que 
les venga figurando. 

Izagre á 1." de A b r i l de 1893.— 
E l Alcalde , G e r m á n Alonso. 

r í a s de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por. aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación a lguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo S." de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
s e n t a c i ó n del t i tu lo ó documento 
en que conste l a t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Alija de los Melones 
Valdepolo 
Almanza 
Borrenes 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se ha l la vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento , con la dota
ción anual de 840 pesetas, pagadas 
por trimestres, con l a obl igación de 
cumpl i r todo lo establecido en el ar
ticulo 125 de l a ley Munic ipa l . 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so
licitudes á esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince dias, c u y a plaza 
s e r á provista entre los aspirantes 
m á s idóneos . 

Oencia 31 de Marzo de 1893.—El 
Alca lde , Manuel Sa rc ia . 

Formado el padrón de industr ial 
que previene e l Real decreto de 22 
de Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la matricula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto a l públ ico por t é r m i n o 
de ocho días , en las Secretarias de 
Jos Ayuntamientos que se expresan 
á con t inuac ión , para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se rán 
admitidas. 

Valdepolo 
Roporuelos del P á r a m o 
Otero de Escarpizo 
Carrocera 
Quintana y Congosto 
Calzada 
Magaz 
Encinedo 

D . Alberto Ríos , Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día diez 

de Mayo p róx imo y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en 
públ ica subasta,en la sala de audien
cia de este Juzgado, los bienes s i 
guientes: 

Pesetas 
Término de t e r r a l . 

1. " U n prado ti tulado E l 
Campi l lo , de s e i s fanegas 
p r ó x i m a m e n t e , c e r r a d o de 
sebe, con escasa p l an tac ión , 
r e g a d í o de manantiales, l i n 
da O. tierra de Baltasar Láiz , 
M . Fernando F e r n á n d e z , P . 
Casiano Pérez , y N . de A n 
drés Alonso, tasado en 2.250 

2. " Una tierra r e g a d í a , a l 
sitio de Cima del Prado re
dondo, de cuatro hem'nas, 
l inda O. otra de Francisca 
Guerrero, M . campo Conce
j i l , P . otra de Antonino S á n 
chez Chicarro, y N . otra de 
Fernando F e r n á n d e z , t a s a d a 

300 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á ]a 
rect if icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del a ü o e c o n ó 
mico do 1893-91, se hace prec is» 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en e l distrito municipal res
pect ivo, presenten en las Secreta-

banedo, sobre pago de pesetas; no 
admi t iéndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de su 
t a sac ión ; debiendo consignar pre
viamente eu la mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta, el 
diez por ciento de la t a sac ión ; ha
ciéndose constar la falta de t í tu los 
de la segunda y tercera finca, y que 
en cuanto á la primera, se a t e n d r á n 
los ¡icicadores á los que resultan de 
autos. 

Dado en León á veint inueve de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y t res .=Alber to R í o s . = P o r s u man
dado, Eduardo de N a v a . 

Don Marcelino A g ú n d e z , Juez de 
primera instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Hago saber: Que e l licenciado en 

Derecho D. Leoncio Laredo Blanco, 
nombrado Rigistrador interino de l a 
propiedad do este partido, estuvo 
d e s e m p e ñ a n d o e l cargo desde e l l 7 d e 
Marzo de 1888, habiendo cons t i t u í -
do en la Caja general de .Depós i tos , 
sucursal de León, y en concepto de 
fianza, 500 pesetas como cuarta par
to de los honorarios que d e v e n g ó ; 
sol ic i tándose por el mismo la devo
luc ión de la fianza; y en su vis ta , 
se hace públ ico por este segundo 
edicto, citando á las personas que 
tengan que hacer alguna reclama
ción contra el mismo, para que lo 
verifiquen dentro del t é r m i n o de 
seis meses, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de M a d r i d y BOLE
TÍN OFICIAL. 

Ponferrada Marzo 22 de 1893 .= 
Marcelino A g ú n d e z — D e O. de S. S . \ 
Faustino Mato. 

Cédula de citación. 

3.° U n a fanega de tierra, 
á la parte Mediodía, sitio de 
la Peral, cabida toda de tres 
fanegas, linda O. otra de A n 
drés Alonso, M . otra de I s i 
dro Alvarez y otros, P . otra 
de María Santos Láiz, y N . 
con la porción restante,' que 
es de Francisca Guerrero, ta
sada en 40 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Mat ías D o m í n g u e z 
Diez, vecino de Ferra l , en e jecución 
de sentencia reca ída en demanda 
ordinaria de menor cuan t í a , seguida 
por el Procurador D . Gumersindo 
González, á nombre de Esteban A l 
varez, vecino de San Andrés del R a -

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
S r . Juez de ins t rucc ión del partido, 
en providencia de este día; en cum
plimiento de una carta-orden de la 
audiencia provincia l de León, en l a 
que se manda (entre otras cosas) se 
cite en forma y con las prevencio • 
nes legales, a l procesado José V ida l 
Oviedo, vecino de Benuza, cuyo 
paradero se ignora , á fin de que 
comparezca ante dicha Superioridad 
el dia 22 de A b r i l p r ó x i m o , á las 
once de su m a ñ a n a , pava que asista 
á las sesiones del juicio oral y p ú 
blico seña lado para dicho dia , en la 
causa que con otros se le sigue, so
bre falsedad do documento públ ico , 
se le c i ta por medio de l a presento 
cédula que se inse r t a rá eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madr id , á fin de que comparezca 
ante dicho tr ibunal a l objeto i n d i 
cado en el dia y hora expresados, 
bajo apercibimiento,que de nocom-
parecer, le p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

Ponferrada 25 de Marzo de 1893. 
— E l Secretario, Cipriano Campil lo , 

F e r n á n d e z N ú ñ e z , Procurador y ve 
cino de esta v i l l a , como apoderado 
de lExcmo. Sr . Conde del Mont i joy de 
Miranda, vecino de Madrid , contra 
Pablo F e r n á n d e z , vecino de P a l a 
cios de la V'alduerna, sobre pago de 
cinco a ñ o s de foro, á razón de tres 
cuartil los de pan de centeno cada 
uno, que paga por una casa en Pa 
lacios de la Valduerna, ó en otro 
caso, para que entregue la referida 
casa, por comiso, en a t enc ión á no 
haber satisfecho en el tiempo e x 
presado, referido foro: 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno á Pablo F e r n á n d e z , vecino 
de Palacios de la Valduerna, á que 
á t é r m i n o de tercero d ía , satisfaga 
al Exorno. Sr . Conde del Montijo y 
de Miranda, vecino de Madr id , on 
las paneras que tiene en esta v i l l a , 
los quince cuarti l los de centeno, c o 
rrespondientes á las cinco ú l t i m a s 
anualidades del foro que le reclama, 
con imposición de las costas y gas
tos del ju ic io ; y caso de que no sa 
tisfaga las indicadas sumas dentro 
de los tres d ías expresados, empe
zará a l terminar és tos , á correr e l 
t é r m i n o del requerimiento de pago, 
hasta finar los treinta dias s igu ien
tes, durante los cuales podrá librar 
el demandado la casa de caer en co
miso, pagando las anualidades ven -
cidas y gastos; pero terminados é s 
tos sin haberlas satisfecho, se decla
r a r á a l demandante con acción y 
derecho para pedir e l comiso y de
vo luc ión de la casa sobre la cua l 
gravi ta el foro, y que es la deslinda
da al i n g r é s o . = A s í por esta mi sen
tencia , definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Juan 
F e r n á n d e z de Mata.» 

Para que l a inserción presente, 
s irva de notificación y requerimien
to al demandado, se nace p u b l i c a . = 
Juzgado municipal de L a Bañeza á 
siete de Febrero de mi l ochocientos 
noventa y t res .=Juan F e r n á n d e z de 
Mata.-=Por su mandado, José Moro, 

i =__==________________ 
I ANCNOIOS PABTICDLAKES. 
I — : — • 
I Siendo llegada la época para el 

arriendo del puerto y l impia de la 
J presa Lun i l l a , se anuncia en el B o -
j LETÍN OFICIAL para que los que quie

ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. E l 
remate se ha de verificar el dia 16 
de A b r i l , á las dos de su tarde, cuyo 
presupuesto es el de 1.000 pesetas. 

Sotico 6 de A b r i l de 1893.—Los 
Alcaldes preseros, Pedro R o d r í g u e z . 
= J u s t o Soto. 

VENTA 

E l Licenciado D. Juan F e r n á n d e z de 
Mata, Juez munic ipa l del distrito 
de esta vil la de L a Bsíteza. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se h a r á m e n c i ó n , r e c a y ó sen
tencia, de la que su encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente 
dicen: 

HSenteneia.=Ea la v i l l a de La B a 
ñeza á tres de Febrero de m i l ocho
cientos noventa y tres, e l L icenc ia 
do D . Juan F e r n á n d e z de Mata , Juez 
munic ipa l del distrito de esta vi. ' la: 
habiendo visto el ju ic io verbal c i v i l 
que antecede, seguido en este J u z 
gado á instancia de D. Ernesto 

Subasta voluntaria de varias fin
cas rús t i cas y urbanas, en León, V ¡ -
Uaturiel. Al i ja de la Ribera, M a r i a l -
ba, Valdesogos de Abajo, Keliegos, 
Santas Martas y F i n i l l a , para el dia 
v e i n t i t r é s de A b r i l á las diez do la 
m a ñ a n a . 

Notar ía de D. Optaciano Zulooga. 

Por la testamentaria de D . T o m á s 
Huerta , vecino de Vi l leza , se c o n 
voca á todo el que pudiera ser acree
dor á los bienes de dicho señor , po
ra que se presente en casa del pa
gador de deudas D. Baltasar Cope
te, vecino de dicho Vi l l eza , en el 
t é r m i n o que marca la l ey . 

Imprenta do lu Diputación provincial. 


